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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001272-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, sobre desarrollo del Corredor Atlántico y del Proyecto logístico CENCYL, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 447, de 11 de septiembre de 2014.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 8 de octubre de 2014, con 
motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001272, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a desarrollo del Corredor Atlántico y del Proyecto logístico CENCYL, publicada en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 447, de 11 de septiembre de 2014, aprobó la 
siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Aprovechar la inclusión del Corredor Atlántico entre los proyectos prioritarios de la Red TENT-T 
como una oportunidad para el impulso de un corredor multimodal de transporte y de logística que 
permita elevar los niveles de competitividad de Castilla y León.

2. Visibilizar a la Comunidad como referente logístico del sur del continente, impulsando y 
desarrollando el transporte intermodal-multimodal en Castilla y León de forma que se dinamice la 
economía regional, facilitando y favoreciendo los intercambios de mercancías en un modo ecológico, 
sostenible y eficiente.

3. Impulsar el desarrollo del Corredor Atlántico -a través de la Red CyLog en nuestra zona 
geográfica aprovechando los resultados y sinergias de proyectos europeos ("Logística CENCYL", 
Macrorregión RESOE), así como la común pertenencia a redes de enclaves, centros de transporte y 
plataformas logísticas, que se integran en la Red TEN-T, tanto básica como global."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de octubre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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